
ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA IE ACCIONISTA DE La COMPAÑÍA FABPROHERSA S.A 
CELEBRADA EL 24 DE MARZO DEL DOS NI QUINCE 

En el Canión Guajaqui a los vemicustra. dfes del mes Marzo del dos má uulnce en la sede ubreado en Cantón. 
Samborondan Parroquia Reta Sania Media Sola: 18 1Iz,C, se 181 loz acoiontas de la Compaña señoras 

OJEDA OROZCO MOLGER ANTONIO, prapietaio die cosciertos acciones (200) PARRAGA RAMOS JOSE LUIS, 
propietario de cuarsala accionss (40) SOLORZANO PARRAGA DOUGLAS ANDRES, gropiataño de cuatasientos. 
vente acciones (420) SOLORZANO SOLORZANO ELI ANDRES, propietario de soserta ansnes (501 YÉPEZ 
CEME JENRY FREDDY, propsea ¡ode vohenda acciones (A0), ordmatias y normelivas de un Dólar cada Una 

So dejo conelania de que fos accionstas asísientes representan fa totalidad del Gaptal susorro y pagado de la 
Compañía que asciende a OCHOCIENTOS Dolores quienes acogiéndoss a la tspuesto en el ArL. 238 de la Ley de 
Campatras resuelven y aceptan consítursa. sin presta convocatona por tráta.se ds Junta Linversal cen el objeto de. 
tratar y resolver el siguiente punto, 

  

1 Revisión lectura y aceptación de la rosolución 5C.30.DRS.O 11.001 emitida el 4 de Enero 2013 por 
tits des hs Superintendencia de Compas, 

2. Revisión y Aprobación de los Estado Financieros correspondrente al periodo 2014 siendo estos 

+= Estados de Situación Financiera 

= Estado de Resultado integral 

1 Estado de Flujo do Plectivo. 

«Estado de Gammbro en e Patrimonio 

+ Notes Allos Estados Financioros 

Preside la Junta General el senor OJEDA DROZCO HOLGER ANTONIO, en calidad Gereste General acclonista y 
aciúa como Secrelano-Acciomsia presidente Al señor SOLORZANO PARRAGA DOUGLAS ANDRES, quen ce 
'émieciato constata el quórum y determina, previa la elaboración do la tte de asistentes con vista dl aro de acranes 
y acomitas, que esta prosenta la tnaliad del cabal pagado de la Compartia que es de ochocientos Dolares 
representados por othoclentas acalones ordineras y normas «e Un Dólar cada una, las mismas que se enpuentran. 
pagadas en su totalidad y cara una de ells da datecto a un voto 

Luego de cumplas las fornalicades de lay sl pressdorto dsctara legalmente nstarada la Junta Caneral ce Ascionstas, 
sera q e pasa de modisto trata el punto constante en cordon del gía   

Todos los escionistas por unanmidad spricban los puntos 1 y 2 esto es oeptacion de la resclución 
SC 56 BRS.0 13.001 esnltida el 4 de Enaro 2013, asi como las Estados Financieros del periodo termnado 2014 

Ko habsenda atra asuio que Latas y cumplendo con 6l objeto de la praserte esción, so sonocda un receso para la 
roducón dela cortorpondionte acta Le mema que luego de su lectura es aprcbed. es locian sus parts, slendo A les 
12 horas diez minutos Ermanoo para consisneis y valdez gocionsas en unidad de acto que cemfica () OJEDA. 
OROZCO HOLGER ANTONIO 1) SOLORZANO PARRASA DOUGLAS ANDRES, 1 

Cerífico que es til copia del origmal que reposa en ol archivo de actas de la Compañía, al que mo remito en 
¡saso necesario Guayaquil, 24 Marzo del 2015 

  

Gerente Genoral


